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II. TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 

ITEM  1 

I. UNIDAD ORGÁNICA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

Departamento de Apoyo Medico Complementario- Servicio de Laboratorio Clínico. 

 

II. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Contratación de servicios de dos (02) Profesionales de la Salud Tecnólogo Medico, para 

prestar servicios en el Laboratorio Clínico del  Hospital “Víctor Larco Herrera”. 

III. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia Profesional en el sector público y/o Privado  mínimo un 
(01) Año. 

Habilidades o 

Competencias 

1. Capacidad de trabajo en equipo. 

2. Habilidades técnicas en manejo de paquetes de informática. 
3. Habilidades de comunicación a todo nivel. 

4. Actitud Proactiva, responsable y vocación de servicio. 

Formación Académica   Título Profesional Tecnólogo Medico en Laboratorio  

Colegiatura y habilitación vigente. 

Cursos y/o estudios de 

Especialización  

1. Capacitaciones relacionadas a la profesión y funciones. 

2. Capacitación en Salud Mental. 

Conocimientos para el 
puesto 

 Trabajo en equipo y cooperación a nivel deseado. 

 Ética y valores: solidaridad y honradez. 

 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 

Funciones: 

a) Realizar pruebas y exámenes especializados con aplicación de métodos modernos  a 
pacientes COVID-19 del Servicio de UCE. 

b) Participar en la evaluación de programas y técnicas utilizadas en el tratamiento del 
paciente así como en la programación de las actividades del paciente. 

c) Efectuar el monitoreo y control de la calidad del equipo de diagnóstico  
d) Colaborar en la elaboración de las necesidades de equipos y materiales  
e) Colaborar en el mantenimiento del mobiliario y equipos del Servicio  
f) Controlar la aplicación de técnicas y procedimientos de tecnología médica, recomendando 

cambios y mejoras. 
g) Llevar a  cabo los exámenes y análisis patológicos de acuerdo a los procedimientos en el 

marco de la pandemia COVID-19. 
h) Elaborar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados 
i) Y demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior del Servicio.  

 

CONDICIONES DETALLES 

Lugar de prestación de servicios Servicio de Laboratorio - HVLH 

Duración de contrato Dos (02) meses 

Remuneración mensual S/. 4,000 (Cuatro mil  y 00/100 soles) mensuales, los cuales 
incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda 

deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad. 
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ITEM Nº 2 

I. UNIDAD ORGÁNICA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Servicio de Enfermería 

 

II. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Contratar a Siete (07) personas naturales, que brinde servicios de atención del Servicio de 

Enfermería para atención Directa a los pacientes. 

 

III. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia en el sector público, mínimo un (01) año de experiencia 
en sector publico Hospitales Generales. 

Habilidades o 

Competencias 

1. Capacidad de trabajo en equipo. 

2. Habilidades técnicas en manejo de paquetes de informática. 
3. Habilidades de comunicación a todo nivel. 

4. Actitud Proactiva, responsable y vocación de servicio. 

Formación Académica  1. Título Licenciado en Enfermería. 
2. Colegiatura y Habilitación vigente. 

3. Serums. 

Cursos y/o estudios de 
Especialización  

Capacitación acreditada en cursos de actualización en temas de 
Enfermería. 

Conocimientos para el 

puesto 

 Trabajo en equipo y cooperación a nivel deseado. 

 Ética y valores: solidaridad y honradez. 

 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 

Funciones: 

a) Brindar cuidados de enfermería y aplicar terapéutica médica en el área de COVID-19 del 
Servicio UCE. 

b) Prestar apoyo al Médico en los exámenes clínicos y en la elaboración de historias clínicas. 
c) Tomar controles vitales en los turnos y administrar tratamiento según prescripción 

médica.  
d) Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones, etc.  
e) Identificar las necesidades y problemas del paciente y familia para la formulación del 

diagnóstico de enfermería.  
f) Promover la atención integral del paciente. 
g)  Participar como miembro del equipo terapéutico en los procedimientos de diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación del campo psiquiátrico.  
h)  Aplicar el método de solución de problemas y la técnica de intervención oportuna en  la 

atención del paciente y familia en casos requeridos.  
i) Brindar educación especifica al paciente y familia durante el proceso de admisión, 

transferencia y alta.  
j) Y demás funciones que le asigne el Jefe inmediato superior del servicio.  

CONDICIONES DETALLES 

Lugar de prestación de servicios Servicio de  Enfermería - HVLH 

Duración de contrato Dos (02) meses 

Remuneración mensual S/. 4,000 (Cuatro mil  y 00/100 soles) mensuales, los cuales 

incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda 

deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad. 
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ITEM 3 

I. UNIDAD ORGÁNICA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Departamento de Farmacia. 

 

II. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Contratar a dos (02)  personas naturales, que brinden servicios como Técnico(a) en 

Farmacia. 

 

III. PERFIL DEL PUESTO 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia en el sector público y/o privado, mínimo un (01) año. 

Habilidades o 

Competencias 

1. Capacidad de trabajo en equipo. 

2. Habilidades técnicas en manejo de paquetes de informática. 
3. Habilidades de comunicación a todo nivel. 

4. Actitud Proactiva, responsable y vocación de servicio. 

Formación Académica  1. Título de Técnico en Farmacia. 

Cursos y/o estudios de 

Especialización  

Certificado de buenas Practicas de Dispensación y Almacenamiento. 

Conocimientos para el 
puesto 

•    Acreditación de manejo de software entorno Windows 

 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Funciones: 

a) Acondicionamiento y entrega de medicamentos y material médico en forma individualizada 
en cada cajetín o la que corresponda de medicación para cada paciente en dosis unitaria 

para 24 horas/semanal/mensual para pacientes hospitalizados en Servicio de UCE COVID-
19. 

b) Realizar requerimiento de productos farmacéuticos y dispositivos médicos para evitar 

desabastecimiento, previa recepción de almacén dichos productos, verificar todo lo 
recepcionado dando conformidad, previa coordinación con el Químico Farmacéutico de 

turno. 
c) Atención y distribución de insumos a usuario interno. 

d) Reporte del número de atenciones y valorización de recetas del paciente SIS, exonerado y 

estrategia sanitaria mensual. 
e) Realizar el registro de salidas de productos en las tarjetas de control Visible. 

f) Verificación del stock de medicamentos para su requerimiento oportuno. 
g) Cumplimientos de buenas prácticas de almacenamiento (FIFO – FEFO fechas de 

vencimiento). 
h) Registro del total de atenciones en el día, ventas, exonerados y convenios. 

i) Inventarios de medicamentos y material médico quirúrgico 

j) Otras que le asigne su jefe inmediato o jefatura del Dpto. de Farmacia 
 

CONDICIONES DETALLES 

Lugar de prestación de servicios Departamento de  Farmacia - HVLH 

Duración de contrato Dos (02) meses 

Remuneración mensual S/. 2,500 (Dos Mil Quinientos y 00/100 soles) mensuales, los 

cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como 
toda deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad. 
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ITEM Nº 4 

I. UNIDAD ORGÁNICA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Departamento de Enfermería. 

 

II. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Contratar a  doce (12) personas naturales, que brinden servicios como Técnico(a) en 

Enfermería. 

 

III. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia en el sector público mínimo seis meses de labores 
técnicas en Hospitales Generales. 

Habilidades o 

Competencias 

1. Capacidad de trabajo bajo presión. 

2. Habilidades técnicas en manejo de paquetes de informática. 
3. Habilidades de comunicación a todo nivel. 

4. Actitud Proactiva, puntualidad, responsabilidad y vocación de 

servicio. 

Formación Académica  1. Título de técnico en Enfermería. 

Cursos y/o estudios de 

Especialización  

1. Cuidados en la atención de enfermería (deseable). 

2. Capacitación en Salud mental (deseable). 

Conocimientos para el 

puesto 

 Orientación a resultados. 

 Trabajo en equipo y cooperación a nivel deseado. 

 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 

 

Funciones: 

a) Realizar el control de pacientes con medicación según indicación Profesional en el área UCE 

COVID-19 
b) Aplicar técnicas y métodos sencillos en la movilización de pacientes hospitalizados bajo la 

supervisión profesional. 

c) Participar en el mantenimiento preparación y control del equipo para la atención del 
paciente. 

d) Proporcionar seguridad y protección al paciente psiquiátrico alejando de su alcance objetos 
cortantes, tóxicos y todo material con que pueda causar daño u auto agredirse.  

e) Vigilar en forma permanente a los pacientes delicados con tratamiento especial tratamiento 
parenteral y otros asegurando la comodidad y confort durante las 24 horas del día. 

f) Brindar apoyo a la enfermera en la administración del tratamiento farmacológico 

procedimientos especiales y control de funciones vitales.  
g) Otros que en el ámbito de su competencia le encargue su jefe inmediato. 

 

V. CONDICIONES ESENCIALES DE CONTRATO. 

 

 

CONDICIONES DETALLES 

Lugar de prestación de servicios Servicio de Enfermería - HVLH 

Duración de contrato Dos (02) meses. 

Remuneración mensual S/. 2,500 (Dos mil Quinientos y 00/100 soles) mensuales, los 
cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como 

toda deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad. 
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ITEM Nº 05 

I. UNIDAD ORGÁNICA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Departamento de Nutrición   

 

II. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Contratar a dos (02) personas naturales, que brinde servicios como Técnico de Nutrición. 

 

III. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia mínima de un (01) año desempeñando las funciones. 

Habilidades o 
Competencias 

1. Capacidad de trabajo en equipo bajo presión. 
2. Capacidad de Innovación y aprendizaje. 

3. Actitud crítica y proactiva con orientación a resultados 

4. Actitud de atención y servicio al usuario interno y externo. 

Formación Académica   Certificado de Secundaria Completa 

 Certificados de estudios de Instituto Superior Tecnológico 

  Diploma de Egresado como Técnico en Nutrición y/o Técnico en 

Cocina. 

Cursos y/o estudios de 
Especialización  

3. Curso de manipulación higiene de alimentos deseable. 

Conocimientos para el 

puesto 

 Orientación a resultados. 

 Ética y valores: solidaridad y honradez. 

 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 

Funciones: 

a) Presentarse correctamente uniformados, y recibir diariamente de los Servicios de 
Producción y Dieto terapéutico, en las horas establecidas, las preparaciones alimenticias de 

desayuno, almuerzo y comida de regímenes normales y específicos, así como los 
ingredientes para preparaciones adicionales, transportándolos a las unidades del Servicio 

de Alimentos Periférica. 
b) Servir los alimentos en las charolas y vajillas de los pacientes, utilizando los indicadores, en 

el caso de dietas específicas. 

c) Mantener a temperatura adecuada la dieta de los pacientes que por motivos justificados no 
se encuentran en la unidad de hospitalización. 

d) Controlar la ingestión de los alimentos del paciente y estimar los sobrantes. 
e) Verificar diariamente el inventario de los utensilios del Servicio, mediante anotaciones 

escritas en el cuaderno de reporte, para el control interno del Departamento. 

f) Llevar a cabo la limpieza y aseo del ambiente físico, equipos, menaje y vajilla, 
desinfectando según las Normas de Bioseguridad, controlando su uso adecuado, debiendo 

comunicar los desperfectos o faltas en forma oportuna. 
g) Brindar atención con eficacia y eficiencia, para la satisfacción del usuario en el Área UCE 

COVID-19. 

h) Otros que en el ámbito de su competencia le encargue su jefe inmediato. 
 

 

CONDICIONES DETALLES 
Lugar de prestación de servicios Departamento de Nutrición - HVLH 
Duración de contrato Dos (02) meses 

Remuneración mensual S/. 2,000 (Dos Mil y 00/100 soles) mensuales, los cuales incluyen los 
impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al 
contrato bajo esta modalidad. 
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ITEM Nº 06 

I. UNIDAD ORGÁNICA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Departamento de Trabajo Social del Hospital Víctor Larco Herrera  

 

II. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Contratar a una (01) persona natural, que brinde servicios como Trabajadora Social. 

 

III. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia Experiencia en el sector público y/o privado, mínimo un (01) año de 
experiencia.  

Habilidades o 

Competencias 

1. Capacidad de trabajo en equipo. 

2. Habilidades técnicas en manejo de paquetes de informática. 
3. Habilidades de comunicación a todo nivel. 

4. Actitud Proactiva, responsable y vocación de servicio. 

Formación Académica   Secundaria Completa. 

Cursos y/o estudios de 
Especialización  

4. Curso de Informática (excel, Word, power point y otros) 
5. Curso de Redacción, ortografía y/o similar 

Conocimientos para el 

puesto 

 Orientación a resultados. 

 Trabajo en equipo y cooperación a nivel deseado. 

 Ética y valores: solidaridad y honradez. 

 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 

Funciones: 

1. Ejecutar labores de asistencia en el campo de Asistencia Social.  
2. Realizar seguimiento de casos que ingresan a la Unidad de Hospitalización breve para su 

retorno a la familia.  
3. Ejecutar actividades específicas  relacionadas a la atención de pacientes COVID-19 del 

Servicio de UCE.  
4.  Orientar y fortalecer la unidad familiar y capacitar a estos grupos para asegurar la Salud 

de sus miembros. Representar técnica y funcionalmente a la Dirección General del 
Hospital en aspectos vinculados con las funciones del Departamento de Servicio Social  

5. Participar en la Ejecución de Programas de actividades relacionadas con la Asistencia 
Social.  

6. Colaborar con el Asistente Social en la ejecución de planes y programas.  
7. Ejecutar labores de asistencia en el campo de Asistencia Social. Depende del Director de 

Programa Sectorial I, Jefe del Departamento Coordina con la Dirección General, órganos 
de asesoramiento, órganos de apoyo y órganos de línea.  

8. Y otras funciones que le asigne la Jefatura del Departamento.  
 

V. CONDICIONES ESENCIALES DE CONTRATO. 
 

CONDICIONES DETALLES 
Lugar de prestación de servicios Departamento de Hospitalización- HVLH 

Duración de contrato Período Presupuestal 2019 

Remuneración mensual S/. 3,500 (Tres Mil quinientos y 00/100 soles) mensuales, los cuales 
incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda 
deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad. 
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